
 

 

 GACETA MUNICIPAL 

PERIÓDICO OFICIAL, 

AÑO 2. 

GACETA NO. 22 
 

12 DE MAYO DE 2026 

QUE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, PUBLICA CONFORME A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIONES I Y XXXVI, 91 

FRACCIONES VIII Y XIII Y 164 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

CONTENIDO 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO; APROBÓ LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y 
XII, 44 PÁRRAFO PRIMERO, 61 FRACCIÓN XII PÁRRAFO SEGUNDO, 68 
FRACCIONES VIII Y IX, 89 FRACCIÓN IV PÁRRAFO OCTAVO, 116 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 117, 118 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 119 FRACCIONES V Y VI, 
Y 147 FRACCIÓN II; Y SE ADICIONAN UN PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO AL 
ARTÍCULO 11, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN PÁRRAFO 
CUARTO AL ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN 
PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL AL SUBSECUENTE, UN 
PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII Y UN SEGUNDO 
PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 40, UN 
PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44, 
LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS 
FRACCIONES VII Y VIII Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO..  
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PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO; APROBÓ LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
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 QUIEN SUSCRIBE LIC. EN D. EFRÉN AMADO RIVERA PAVÓN, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN, 

ESTADO DE MÉXICO; CONFORME A LA FACULTAD QUE ME CONFIERE Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 91, FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR Y: 

C E R T I F I C O 

 QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ZUMPAHUACÁN, MÉXICO; CELEBRADA EL DÍA 12 DE MAYO DEL AÑO 

2026, TRATÓ EN EL ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PUNTO NÚMERO III DEL ORDEN DEL DÍA, 

EXISTE UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

PUNTO NÚMERO III 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN 

POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN, 

ESTADO DE MÉXICO APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y XII, 44 

PÁRRAFO PRIMERO, 61 FRACCIÓN XII PÁRRAFO SEGUNDO, 68 

FRACCIONES VIII Y IX, 89 FRACCIÓN IV PÁRRAFO OCTAVO, 116 SEGUNDO 

PÁRRAFO, 117, 118 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 119 FRACCIONES V 

Y VI, Y 147 FRACCIÓN II; Y SE ADICIONAN UN PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO 

AL ARTÍCULO 11, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN 

PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, 

ASÍ COMO UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL AL 

SUBSECUENTE, UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII 

Y UN SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL 

ARTÍCULO 40, UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL 

SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44, LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS FRACCIONES VII Y VIII Y UN ÚLTIMO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

III.- ACTO SEGUIDO, EL LIC. EFRÉN AMADO RIVERA PAVÓN, POR 

INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE ZUMPAHUACÁN 

PROCEDE CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO III, EL CUAL 

CORRESPONDE A LA PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, 

APROBACIÓN POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y 

XII, 44 PÁRRAFO PRIMERO, 61 FRACCIÓN XII PÁRRAFO SEGUNDO, 68 

FRACCIONES VIII Y IX, 89 FRACCIÓN IV PÁRRAFO OCTAVO, 116 SEGUNDO 
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PÁRRAFO, 117, 118 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 119 FRACCIONES V Y VI, 

Y 147 FRACCIÓN II; Y SE ADICIONAN UN PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO AL 

ARTÍCULO 11, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN PÁRRAFO 

CUARTO AL ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN 

PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL AL SUBSECUENTE, UN 

PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII Y UN SEGUNDO 

PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 40, UN 

PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44, 

LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS 

FRACCIONES VII Y VIII Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. - - - -  

CONSIDERANDO 

QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO LXII-SAP/052/2026, DE FECHA 06 DE 

MAYO DE 2026, SIGNADO POR LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, FUE REMITIDA A ESTE 

AYUNTAMIENTO EN FECHA 12 DE MAYO DE 2026 LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 

A EFECTO DE QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EMITA EL VOTO 

CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 148 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 

POR LO QUE, UNA VEZ ANALIZADO SU CONTENIDO, SE CONSIDERA 

PROCEDENTE SU APROBACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 UNA VEZ QUE HA SIDO DISCUTIDA Y ANALIZADA LA PRESENTE 

PROPUESTA, LA LIC. EN EDUC. MYRIAM ESPERANZA ÁLVAREZ ARELLANO, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO RECABE DE MANERA ECONÓMICA EL SENTIDO DE LA 

VOTACIÓN. DESPUÉS DE HABER HECHO LO ANTERIOR, EL LIC. EFRÉN 

AMADO RIVERA PAVÓN INFORMA AL PLENO QUE, SE CUENTA CON OCHO 

VOTOS A FAVOR POR PARTE DE LOS EDILES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDOS:  

 PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 

128 FRACCIÓN III Y 148 DE LA CONTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; ASÍ COMO DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA POR 

MAYORÍA DE VOTOS LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO REMITIDA POR LA 

H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, RELATIVA A LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y 

XII, 44 PÁRRAFO PRIMERO, 61 FRACCIÓN XII PÁRRAFO SEGUNDO, 68 

FRACCIONES VIII Y IX, 89 FRACCIÓN IV PÁRRAFO OCTAVO, 116 SEGUNDO 

PÁRRAFO, 117, 118 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 119 FRACCIONES V Y VI, 
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Y 147 FRACCIÓN II; ASÍ COMO LA ADICIÓN DE DIVERSOS PÁRRAFOS Y 

FRACCIONES A LOS ARTÍCULOS 11, 13, 38, 40, 44, 68 Y 119 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DE LA 

MINUTA Y ANEXOS REMITIDOS POR EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

MÉXICO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PARA QUE REALICE LA CERTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y REMITA 

COPIA CERTIFICADA DEL MISMO, ASÍ COMO EL VOTO APROBATORIO EMITIDO 

POR ESTE AYUNTAMIENTO, A LA H. LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL PARA SU DEBIDO CONOCIMIENTO Y OBSERVANCIA. - - - - - - - - - - -  

 



 

5 

 

 

 



 

6 

 

 

 

 



 

7 

 

 

 

 



 

8 

 

 

 

 



 

9 

 

 

 

 



 

10 

 

 

 

 



 

11 

 

 

 

 



 

12 

 

 

 

 



 

13 

 

QUIEN SUSCRIBE LIC. EN D. EFRÉN AMADO RIVERA PAVÓN, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN, 

ESTADO DE MÉXICO; CONFORME A LA FACULTAD QUE ME CONFIERE Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 91, FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR Y: 

C E R T I F I C O 

 QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ZUMPAHUACÁN, MÉXICO; CELEBRADA EL DÍA 12 DE MAYO DEL AÑO 

2026, TRATÓ EN EL ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PUNTO NÚMERO III DEL ORDEN DEL DÍA, 

EXISTE UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

PUNTO NÚMERO IV 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN 

POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN, 

ESTADO DE MÉXICO APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

IV.- POR INSTRUCCIONES DE LA LIC. EN EDUC. MYRIAM ESPERANZA 

ÁLVAREZ ARELLANO, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

ZUMPAHUACÁN, EL LIC. EFRÉN AMADO RIVERA PAVÓN, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, INFORMA AL PLENO QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA ES RELATIVO A LA PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, 

APROBACIÓN POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CONSIDERANDO 

QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO LXII-SAP/051/2026, DE FECHA 06 DE 

MAYO DE 2026, SIGNADO POR LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, FUE REMITIDA A ESTE 

AYUNTAMIENTO EN FECHA 12 DE MAYO DE 2026 LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO EMITA EL VOTO CORRESPONDIENTE, EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR LO QUE, UNA VEZ 

ANALIZADO SU CONTENIDO, SE CONSIDERA PROCEDENTE SU APROBACIÓN. –  
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UNA VEZ QUE HA SIDO DISCUTIDA Y ANALIZADA LA PRESENTE 

PROPUESTA, LA LIC. EN EDUC. MYRIAM ESPERANZA ÁLVAREZ ARELLANO, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO RECABE DE MANERA ECONÓMICA EL SENTIDO DE LA 

VOTACIÓN. DESPUÉS DE HABER HECHO LO ANTERIOR, EL LIC. EFRÉN 

AMADO RIVERA PAVÓN INFORMA AL PLENO QUE, SE CUENTA CON OCHO 

VOTOS A FAVOR POR PARTE DE LOS EDILES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDOS: 

PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 

128 FRACCIÓN III Y 148 DE LA CONTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; ASÍ COMO DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA POR 

MAYORÍA DE VOTOS LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO REMITIDA POR LA 

H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO RELATIVA A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DE LA 

MINUTA Y ANEXOS REMITIDOS POR EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

MÉXICO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PARA QUE REALICE LA CERTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y REMITA 

COPIA CERTIFICADA DEL MISMO, ASÍ COMO EL VOTO APROBATORIO EMITIDO 

POR ESTE AYUNTAMIENTO, A LA H. LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL PARA SU DEBIDO CONOCIMIENTO Y OBSERVANCIA. - - - - - - - - - - -  
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